
San José de Cúcuta, julio de 2020 
 
 
 
Señores  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER (REPARTO) 
E.S.D. 
 
 
Referencia: Acción de Tutela 
ACCIONANTE: ANDREA DEL PILAR OVALLOS ECHEVERRI 
ACCIONADO: COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL Y LA UNIVERSIDAD 
LIBRE. 
 
 
La suscrita ANDREA DEL PILAR OVALLOS ECHEVERRI, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 37.293605 de Cúcuta, portadora de la Tarjeta 
Profesional, 150891, domiciliada en esta ciudad, acudo ante Su despacho 
Respetuosamente, para promover a nombre propio la presente ACCION DE 
TUTELA, contra la COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y LA 
UNIVERSIDA LIBRE, entidades encargadas de adelantar el proceso de selección 
en la convocatoria No. 805 de 2018 de la Gobernación de Norte de Santander, 
proceso en el cual se me ha calificado los antecedentes de manera errada y 
violatoria para el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO Grado 10, Código 222, 
No. de empleo: 48318 de la Gobernación de Norte de Santander, con una directa 
violación a mis Derechos Fundamentales a la IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, 
TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS Y DE ACCESO A LA PROMOCION 
DENTRO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA. 
 
Esta acción se fundamenta en los siguientes: 
 

1. HECHOS 
 

1. Me inscribí y presenté examen de méritos para la convocatoria No. 805 de 
2018, cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO Grado 10, Código 222, No. 
de empleo: 48318 de la Gobernación de Norte de Santander, dentro del 
concurso de méritos adelantado por la Comisión Nacional de Servicio Civil. 
 

2. Una vez evaluados los antecedentes, su resultado fue publicado a través 
del aplicativo SIMO en el cual pude observar errores en mi puntaje, el cual 
fue de 16 resultado prueba y resultado ponderado de 3,20 puntos, los 
cuales motivaron la siguiente reclamación presentada en término a través 
del mismo aplicativo el día 10 de junio de 2020: 

 
“Una ingresado al aplicativo SIMO para la revisión del puntaje obtenido en el análisis de 
antecedentes, me permito presentar la siguiente reclamación: 
 

1. En la evaluación de la educación informal se me tuvieron en cuenta los siguientes: 
 

INSTITUCION HORAS 

SENA 40 HORAS 

CNSC Y GOBERNACION DE NORTE DE 
SANTANDER 

16 HORAS 

UNIVERSIDAD LIBRE  12 HORAS 

ESCUELA DE GESTION PUBLICA 8 HORAS 

F&C CONSULTORES 20 HORAS 

CONSEJO DE ESTADO-ESAP 16 HORAS 

TOTAL HORAS  112 HORAS 



 
Las 112 horas tenidas como válidas en la evaluación me dieron un puntaje de 6 puntos. 
 
Pero en la evaluación no se me valido el programa de MEJORAMIENTO DE CLIMA 
ORGANIZACIONAL efectuado por la CONTRALORIA GENERAL DE NORTE DE 
SANTANDER – PROYECTOS L&L, con una intensidad horaria de 12 horas según 
certificado anexo, situación que rechazo y por tal motivo solicito sea tenido como valido 
dicho programa ya que lo allí desarrollado tiene relación directa con las siguientes 
funciones del cargo para el cual estoy concursando, las cuales son: 
 

 Coordinar, supervisar y evaluar el desempeño del personal a su cargo, en los 
términos que establece la Ley 909 de 2004 y sus Decretos Reglamentarios. 

 Conformar Unidades Estratégicas y Grupos Matriciales de composición flexible, 
para el desarrollo de programas y proyectos, que permitan racionalizar el recurso 
humano y el alcance de los objetivos institucionales. 

 Participar en la formulación y ejecución del autocontrol en la gestión de la 
Dependencia, para contribuir al cumplimiento de la mis Ion corporativa. 

 Identificar y analizar las situaciones de riesgo que ponen en peligro la consecución 
de los objetivos de la dependencia, estableciendo acciones efectivas e 
integrándolas a los procesos que ejecute en desarrollo de sus funciones. 

 Realizar la supervisión de los contratos y convenios que se requieran. 
 

Pues el cargo como se aprecia tiene personal a su cargo y por ende es importante tener 
conocimientos sobre clima organizacional el cual es el conjunto de percepciones 
compartidas acerca de la experiencia de trabajar en una organización. Describe como se 
sienten las personas con respecto a las vivencias con su equipo de trabajo, compañeros, 
líderes, las funciones desempeñadas, satisfacción con la Institución, actividades de 
bienestar y capacitación, entre otras variables; teniendo tal tema su sustento normativo en 
el “DECRETO NÚMERO 1083 DE 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública. Titulo 10 Sistema de Estímulos” ARTÍCULO 
2.2.10.7 Programas de bienestar de calidad de vida laboral. De conformidad con el 
artículo 24 del Decreto-ley 1567 de 1998 y con el fin de mantener niveles adecuados de 
calidad de vida laboral, las entidades deberán efectuar los siguientes programas: 
DECRETO NÚMERO 1083 DE 2015 HOJA No 97 Continuación del decreto “Por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”. 1. 
Medir el clima laboral, por lo menos cada dos años y definir, ejecutar y evaluar estrategias 
de intervención. 2. Evaluar la adaptación al cambio organizacional y adelantar acciones 
de preparación frente al cambio y de desvinculación laboral asistida o readaptación 
laboral cuando se den procesos de reforma organizacional. 3. Preparar a los 
prepensionados para el retiro del servicio. 4. Identificar la cultura organizacional y definir 
los procesos para la consolidación de la cultura deseada. 5. Fortalecer el trabajo en 
equipo. 6. Adelantar programas de incentivos. Parágrafo. El Departamento Administrativo 
de la Función Pública desarrollará metodologías que faciliten la formulación de programas 
de bienestar social para los empleados y asesorará en su implantación. (Decreto 1227 de 
2005, art. 75) 
Así las cosas solicito que tal programa sea tenido como válido y por ende se me cambie la 
calificación obtenida, pues tendría un TOTAL DE HORAS DE 124, lo que me daría un 
puntaje de 8 puntos.  
 

2. Valoración de la experiencia: 
 

En la valoración de la experiencia y según los certificados aportados considero que: 
 

ENTIDAD  VINCULACION TERMINO 

PERSONERÍA DE 
CUCUTA 

CONTRATO 025/2006 4 MESES 

PERSONERIA DE 
CUCUTA 

CONTRATO 011/2007 1MES 

PERSONERÍA DE 
CUCUTA 

CONTRATO 020/2007 6 MESES 

TOTAL  11 MESES 



La experiencia en la Personería de Cúcuta no fue validada, siendo claro que mi 
vinculación como bien lo dice el certificado fue a través de prestación de servicios 
profesionales, motivo por el cual debería quedar plenamente sumado este término al total. 
 
 

ENTIDAD  VINCULACION TERMINO 

COOPROSAR  CONTRATO 2007 JUN-JUL 2 MESES 

 CONTRATO 2007 NOV-DIC 1 MES 

 CONTRATO 2008 OCT-
NOV 

1 MES 

TOTAL  4 MESES 

Esta experiencia en COOPROSAR fue validada  
 
 

ENTIDAD VINCULACION TERMINO 

SECRETARIA DE 
HACIENDA  

CONTRATO 127/2010 6MESES 

 CONTRATO 1218/2010 5 MESES 

 CONTRATO 27/2011 3 MESES 14 DIAS 

 CONTRATO 903/2011 5 MESES 5 DIAS 

 CONTRATO 1738/2011 1 MES 28 DIAS 

TOTAL  21 MESES 17 DIAS  

Esta experiencia en la Secretaría de Hacienda Departamental fue debidamente validada 
 
 

ENTIDAD VINCULACION TERMINO 

IFINORTE  CONTRATO 018/2012 1 MES  

 CONTRATO 105/2012 3 MESES 

TOTAL  4 MESES 

Esta experiencia en IFINORTE fue debidamente validada  
 
 

ENTIDAD  VINCULACION TERMINO 

CONTRALORIA GENERAL 
DE NORTE DE 
SANTANDER 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA DESDE 
EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 

EMPLEO ACTUAL 

TOTAL AL 1 DE DICEMBRE DE 2019 DIA DEL EXAMEN 
DE ESTA CONVOCATORIA  

 
4 AÑOS 2MESES 22 DIAS. 

 
La experiencia como funcionaria en carrera administrativa desempeñada en la Contraloría 
General del Departamento Norte de Santander NO FUE VALIDADA, aludiendo que: 
“Documento no válido para asignación de puntaje en el ítem de experiencia, toda vez que, 
la certificación allegada indica que actualmente ocupa el cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, siendo imposible determinar que todo el tiempo desarrolló el mismo 
empleo.”  
 
Difiero absolutamente con lo anterior planteado, puesto que tal y como lo manifiesta la 
certificación en mi calidad de ABOGADA, he laborado en la Contraloría General del 
Departamento Norte de Santander desde el 9 de septiembre de 2015 y me encuentro 
inscrita en carrera administrativa con el cargo Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 08 de la Oficina de Responsabilidad Fiscal, cargo que desde mi nombramiento y 
posesión he venido desempeñando, no existiendo interpretación diferente a tal 
certificación que no permita probar que así ha sido, además como se puede observar en 
el pantallazo anexo la CNSC tiene constancia de tal situación y no existe duda de mi 
experiencia como profesional universitario de la Contraloría. 



 
 
Así las cosas, solicito sea validada esta experiencia y por ende sea corregido el puntaje 
obtenido en experiencia así: 
 
PERSONERIA    11 MESES 
COOPROSAR   4 MESES 
SECRETARIA DE HACIENDA  21 MESES 17 DIAS 
IFINORTE    4 MESES 
CONTRALORIA N. DE S.  50 MESES 22 DIAS 
TOTAL EXPERIENCIA A 1 DE DICIEMBRE DE 2019 91 MESES 9 DIAS.  
 
Lo que significa que según el acuerdo No. CNSC 20181000006906 del 23 de octubre de 
2018, articulo 41, obtendría un puntaje de 40 puntos, que modificaría el puntaje de la 
valoración de antecedentes así: 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL  40 
EDUCACION INFORMAL   8 
RESULTADO DE LA PRUEBA  48 
 
RESULTADO PONDERADO   9,6” 

 

3. Seguidamente, la Universidad Libre da respuesta a mi reclamación en los 
siguientes términos: 

 
 



 

 



 

 
 
 
 



 

 

 
 



 

 
 
 
 



 
 
 



 
4. Lo anterior significa que la Universidad Libre, en primer lugar, desconoció 

que la formación en clima organizacional tenga relación directa con el 
empleo, sin mayor sustento que manifestar que para ellos no existe relación 
con las funciones del empleo, siendo que lo desarrollado en dicho programa 
tiene relación directa con las siguientes funciones del cargo para el cual 
estoy concursando, las cuales son: 

 
 Coordinar, supervisar y evaluar el desempeño del personal a su cargo, en 

los términos que establece la Ley 909 de 2004 y sus Decretos 
Reglamentarios. 

 Conformar Unidades Estratégicas y Grupos Matriciales de composición 
flexible, para el desarrollo de programas y proyectos, que permitan 
racionalizar el recurso humano y el alcance de los objetivos institucionales. 

 Participar en la formulación y ejecución del autocontrol en la gestión de la 
Dependencia, para contribuir al cumplimiento de la mis Ion corporativa. 

 Identificar y analizar las situaciones de riesgo que ponen en peligro la 
consecución de los objetivos de la dependencia, estableciendo acciones 
efectivas e integrándolas a los procesos que ejecute en desarrollo de sus 
funciones. 

 Realizar la supervisión de los contratos y convenios que se requieran. 
 

Pues el cargo como se aprecia tiene personal a su cargo y por ende es importante 
tener conocimientos sobre clima organizacional el cual es el conjunto de 
percepciones compartidas acerca de la experiencia de trabajar en una 
organización. Describe como se sienten las personas con respecto a las vivencias 
con su equipo de trabajo, compañeros, líderes, las funciones desempeñadas, 
satisfacción con la Institución, actividades de bienestar y capacitación, entre otras 
variables; teniendo tal tema su sustento normativo en el “DECRETO NÚMERO 
1083 DE 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública. Titulo 10 Sistema de Estímulos” ARTÍCULO 2.2.10.7 
Programas de bienestar de calidad de vida laboral. De conformidad con el artículo 
24 del Decreto-ley 1567 de 1998 y con el fin de mantener niveles adecuados de 
calidad de vida laboral, las entidades deberán efectuar los siguientes programas: 
DECRETO NÚMERO 1083 DE 2015 HOJA No 97 Continuación del decreto “Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública”. 1. Medir el clima laboral, por lo menos cada dos años y definir, ejecutar y 
evaluar estrategias de intervención. 2. Evaluar la adaptación al cambio 
organizacional y adelantar acciones de preparación frente al cambio y de 
desvinculación laboral asistida o readaptación laboral cuando se den procesos de 
reforma organizacional. 3. Preparar a los prepensionados para el retiro del 
servicio. 4. Identificar la cultura organizacional y definir los procesos para la 
consolidación de la cultura deseada. 5. Fortalecer el trabajo en equipo. 6. 
Adelantar programas de incentivos. Parágrafo. El Departamento Administrativo de 
la Función Pública desarrollará metodologías que faciliten la formulación de 
programas de bienestar social para los empleados y asesorará en su implantación. 
(Decreto 1227 de 2005, art. 75) 
Así las cosas solicito que tal programa sea tenido como válido y por ende se me 
cambie la calificación obtenida, pues tendría un TOTAL DE HORAS DE 124, lo 
que me daría un puntaje de 8 puntos.  

 
5. En segundo lugar la universidad desconoció la siguiente experiencia 

profesional: 
 
 
 
 



 
ENTIDAD  VINCULACION TERMINO 

PERSONERÍA DE 
CUCUTA 

CONTRATO 025/2006 4 MESES 

PERSONERIA DE 
CUCUTA 

CONTRATO 011/2007 1MES 

PERSONERÍA DE 
CUCUTA 

CONTRATO 020/2007 6 MESES 

TOTAL  11 MESES 

La experiencia en la Personería de Cúcuta no fue validada, siendo claro que mi 
vinculación como bien lo dice el certificado fue a través de prestación de servicios 
profesionales, motivo por el cual debería quedar plenamente sumado este término 
al total. 

 
ENTIDAD  VINCULACION TERMINO 

CONTRALORIA GENERAL 
DE NORTE DE 
SANTANDER 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA DESDE 
EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 
2015 

EMPLEO ACTUAL 

TOTAL AL 1 DE DICEMBRE DE 2019 DIA DEL EXAMEN 
DE ESTA CONVOCATORIA  

 
4 AÑOS 2MESES 22 DIAS. 

La experiencia como funcionaria en carrera administrativa desempeñada en la 
Contraloría General del Departamento Norte de Santander NO FUE VALIDADA, 
aludiendo que: “Documento no válido para asignación de puntaje en el ítem de 

experiencia, toda vez que, la certificación allegada indica que actualmente ocupa el cargo 
de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, siendo imposible determinar que todo el tiempo 
desarrolló el mismo empleo.”  
 

Difiero absolutamente con lo anterior planteado, puesto que tal y como lo 
manifiesta la certificación en mi calidad de ABOGADA, he laborado en la 
Contraloría General del Departamento Norte de Santander desde el 9 de 
septiembre de 2015 y me encuentro inscrita en carrera administrativa con el cargo 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 08 de la Oficina de Responsabilidad 
Fiscal, cargo que desde mi nombramiento y posesión he venido desempeñando, 
no existiendo interpretación diferente a tal certificación que no permita probar que 
así ha sido, además como se puede observar en el pantallazo anexo la CNSC 
tiene constancia de tal situación y no existe duda de mi experiencia como 
profesional universitario de la Contraloría. 

 
 

 



Así las cosas, solicito sea validada esta experiencia y por ende sea corregido el 
puntaje obtenido en experiencia así: 
 
PERSONERIA    11 MESES 
COOPROSAR   4 MESES 
SECRETARIA DE HACIENDA  21 MESES 17 DIAS 
IFINORTE    4 MESES 
CONTRALORIA N. DE S.  50 MESES 22 DIAS 
 
TOTAL EXPERIENCIA A 1 DE DICIEMBRE DE 2019 91 MESES 9 DIAS.  
 
Lo que significa que según el acuerdo No. CNSC 20181000006906 del 23 de 
octubre de 2018, articulo 41, obtendría un puntaje de 40 puntos, que modificaría el 
puntaje de la valoración de antecedentes así: 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL  40 
EDUCACION INFORMAL   8 
RESULTADO DE LA PRUEBA  48 
 
RESULTADO PONDERADO   9,6 

 
6. Por lo anterior señalado considero que la Universidad Libre ponderó de 

manera errónea mi puntaje dándome uno muy bajo que perjudica 
enormemente el consolidado final de la prueba, violando los derechos 
fundamentales incoados en la presente acción y colocándome en una 
posición inferior frente a las demás personas que se presentaron para la 
citada convocatoria. 

 
 

2. DERECHOS VULNERADOS: 
 

Considero que la valoración de análisis de antecedentes realizada por la Comisión 
Nacional de Servicio Civil y la Universidad Libre, atenta contra la protección de mis 
derechos fundamentales a la Igualdad, Debido Proceso, Trabajo en Condiciones 
Dignas y de Acceso a la Promoción dentro de la Carrera Administrativa. 
 
CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA:  

ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta 
y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

Para nuestro caso, se debe dar aplicación a este derecho fundamental en cuanto 
se me debió calificar en igualdad de condiciones que los demás aspirantes, 
máxime cuando se encuentran establecidos los criterios de evaluación. 

ARTICULO   25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas 
sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene 
derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 



En atención a este derecho fundamental y según la finalidad de todo concurso 
publico de méritos para el ingreso a cargos de carrera administrativa, la omisión 
por parte de la CNSC y de la Universidad Libre al no aplicar en mi valoración de 
antecedentes los parámetros consignados para el concurso, atenta contra el 
acceso al derecho al trabajo, puesto que me da una calificación inferior a la que 
realmente merezco. 

ARTICULO  29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. (…) 

Bajo este principio se garantiza a las personas, que los procedimientos 
administrativos y judiciales deben ceñirse a disposiciones constitucionales y 
legales previamente establecidas. 

En consecuencia el acuerdo No. CNSC 20181000006906 del 23 de octubre de 
2018 de la Comisión Nacional de Servicio Civil, establece los CRITERIOS 
VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA PRUEBA DE VALORACION DE 
ANTECEDENTES, en donde de forma clara y precisa se dan los parámetros para 
valorar la educación informal y la experiencia del participante, lo que en mi caso 
no se aplicó pues el puntaje dado por la CNSC no fue acorde a los estudios 
realizados y a la experiencia de la suscrita. 

ACCESO A LA PROMOCION DENTRO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA: 

En virtud a que cumplí con las distintas etapas del concurso, siendo la valoración 
de antecedentes una calificación desfavorable para el puntaje final consolidado y 
publicado, pues dicha calificación es inferior a la que realmente debí haber 
obtenido por los estudio realizados y la experiencia obtenida, calificación que me 
puede afectó en el puesto a obtener en las listas de elegibles. 

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La presente ACCION DE TUTELA se fundamenta en el artículo 86 de la 
Constitución Política de Colombia y el Decreto 2591 de 1991, con el fin de que 
sean amparados los derechos fundamentales a la IGUALDAD, DEBIDO 
PROCESO, TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS y ACCESO A LA 
PROMOCION DENTRO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA, que considero 
fueron amenazados por la CNSC y la Universidad Libre, frente a la inaplicabilidad 
del acuerdo No. CNSC 20181000006906 del 23 de octubre de 2018  de la 
Comisión Nacional de Servicio Civil, al no ponderar en debida forma la educación 
informal y la experiencia que poseo. 

JURISPRUDENCIA: 

Se resalta lo manifestado en sentencia T-090/2013 de la Corte Constitucional: 

El concurso público es el mecanismo establecido por la Constitución para que en 
el marco de una actuación imparcial y objetiva, se tenga en cuenta el mérito como 
criterio determinante para proveer los distintos cargos en el sector público, a fin de 
que se evalúen las capacidades, la preparación y las aptitudes generales y 
específicas de los distintos aspirantes a un cargo, para de esta manera escoger 
entre ellos al que mejor pueda desempeñarlo, dejando de lado cualquier aspecto 
de orden subjetivo. Ahora bien, el concurso de méritos al ser un instrumento que 
garantiza la selección fundada en la evaluación y la determinación de la capacidad 
e idoneidad del aspirante para desempeñar las funciones y asumir 
responsabilidades, se convierte en una actuación administrativa que debe ceñirse 
a los postulados del debido proceso constitucional (artículo 29 Superior). Para 



cumplir tal deber, la entidad encargada de administrar el concurso de méritos 
elabora una resolución de convocatoria, la cual contiene no sólo los requisitos que 
deben reunir los aspirantes a los cargos para los cuales se efectúa el concurso, 
sino que también debe contener los parámetros según los cuales la misma entidad 
administrativa debe someterse para realizar las etapas propias del concurso, así 
como la evaluación y la toma de la decisión que concluye con la elaboración de la 
lista de elegibles. Hacer caso omiso a las normas que ella misma, como ente 
administrador expida, o sustraerse al cumplimiento de éstas, atenta contra el 
principio de legalidad al cual debe encontrarse siempre sometida la 
administración, así como también contra los derechos de los aspirantes que se 
vean afectados con tal situación. 

Conforme a lo dispuesto en la Sentencia T-388 de 1998 de la Corte Constitucional 
se resalta: 

ACCION DE TUTELA Y ACCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA-Efectividad 
de tutela para proteger derechos de quien obtuvo primer puesto en concurso 

En reiterada jurisprudencia y acogiendo el mandato contenido en el artículo 6 del 
decreto 2591 de 1991, esta Corporación ha determinado que las acciones 
contencioso administrativas no consiguen en igual grado que la tutela, el amparo 
jurisdiccional de los derechos fundamentales amenazados o vulnerados en los 
procesos de vinculación de servidores públicos, cuando ello se hace por concurso 
de méritos, pues muchas veces el agotamiento de dichas acciones implica la 
prolongación en el tiempo de su vulneración y no consiguen la protección del 
derecho a la igualdad concretamente, ya que, en la práctica, ellas tan solo 
consiguen una compensación económica del daño causado, la reelaboración de la 
lista de elegibles (cuando inconstitucionalmente se ha excluido a un aspirante o se 
le ha incluido en un puesto inferior al que merece) y, muchas veces, la orden 
tardía de nombrar a quien verdaderamente tiene el derecho de ocupar el cargo, 
pero sin que realmente pueda restablecerse el derecho a permanecer en él 
durante todo el tiempo que dura el proceso contencioso administrativo y con lo 
cual se ve seriamente comprometido el derecho, también fundamental, a la 
participación en la conformación, ejercicio y control del poder político, en la 
modalidad de "acceder al desempeño de funciones y cargos público". 

4. PETICION 

Con fundamento en los hechos y las consideraciones expuestas, solicito 
respetuosamente TUTELAR en mi favor los derechos fundamentales involucrados, 
ordenándose a la Comisión Nacional de Servicio Civil (CNSC) y a la Universidad 
de Libre, proceda efectuar una valoración de antecedentes en lo relacionado a la 
educación informal y a la experiencia profesional no validada, corrigiendo el 
puntaje asignado inicialmente, en los términos expuestos en el derecho de petición 
y en la presente TUTELA, de conformidad con el acuerdo No. CNSC 
20181000006906 del 23 de octubre de 2018, asignándome la puntuación aquí 
descrita. 

5. JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento me permito manifestar que por los mimos hechos y 
derechos, no he presentado petición similar ante alguna autoridad judicial. 

 

 



 
6. PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES 
 

1. Copia de cedula de ciudadanía. 
2. Copia de resultado consolidado. 
3. Copia de acuerdo No. CNSC 20181000006906 del 23 de octubre de 2018. 
4. Copia de diploma de abogado de la Universidad Libre. 
5. Copia de acta de grado de abogado de la Universidad Libre. 
6. Copia de diploma de especialización en derecho administrativo de la 

Universidad santo Tomas. 
7. Copia de acta de grado de especialización en derecho administrativo de la 

Universidad santo Tomas. 
8. Copia de certificado de CLIMA ORGANIZACIONAL. 
9. Copia de certificación contractual de la Personería Municipal de Cúcuta. 
10. Copia de certificación contractual de Cooprosar. 
11. Copia de certificación contractual de la Secretaria de Hacienda de Norte de 

Santander. 
12. Copia de certificación contractual de la Secretaria de Gobierno de Norte de 

Santander. 
13. Copia de certificación contractual de IFINORTE. 
14. Copia de certificación contractual de la Unidad de Restitución de Tierras-

Norte de Santander. 
15. Copia de certificación laboral de la Contraloría General del Departamento 

Norte de Santander. 
 

7. ANEXOS 
 

Los documentos relacionados en el acápite de pruebas y tres copias de la Acción 
para el traslado a la parte accionada y para el archivo. 
 

8. NOTIFICACIONES  
                            

ACCIONADOS 
-La Comisión Nacional de Servicio Civil, en la carrera 16 No. 96-64, Piso 7, 
Bogotá D.C. 
-La Universidad Libre en la calle 37 No. 7-43 Bogotá-Sede Centenario 
 
ACCIONANTE 
Recibiré notificación en la calle 2N # 3E-154 Barrio La Capillana, Cúcuta-Norte 
de Santander, celular 3165759551 y correo electrónico 
andreaovallose@hotmail.com 

Atentamente, 
 
 
 
ANDREA DEL PILAR OVALLOS ECHEVERRI. 
CC. No. 37293605 de Cúcuta.   
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